
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de marzo de 2024 
 
Señores  
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) 

Presente 
 
 
 
Ref.: Declaración jurada de auditor externo de Grupo ST S.A. 
 
 
  De mi consideración: 
 

Cumplo en dirigirme a Uds. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 104 de la Ley 26.831 y del 
art. 22 de la Sección VI del Capítulo III, Título II de las Normas (N.T. 2013 y modificatorias), en 
mi carácter de Auditor Externo Suplente de Grupo ST S.A. 
 
De acuerdo con lo que me fuera informado, los accionistas de la mencionada Sociedad propondrán 
mi designación como auditor externo suplente de la Sociedad a partir del cierre trimestral al 31 
de marzo de 2024. Dentro de los 10 (diez) días de ser designado por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de Grupo ST SA solicitaré ante esa Comisión la inscripción en el 
Registro de Auditores Externos de acuerdo con lo establecido por el art. 34 Bis de la Sección VI 
del Capítulo III, Título II de las Normas (N.T. 2013 y modificatorias) 

 
Cuento con una antigüedad en la matrícula no inferior a cinco (5) años y una experiencia de igual 
cantidad de años en el desempeño de actividades de auditoría externa. 

 
1) Nombre y Apellido:  Juan Manuel Desimone 
2) Tipo u Numero de Documento: DNI 26.116.575 
3) Domicilio Profesional: Av. Julio A. Roca 610 piso 9, CABA 
4) Teléfono profesional: 11-3804-6252 
5) Correo electrónico profesional: juandesimone@gmail.com 
6) Universidad y fecha de graduación: Universidad Jhon F. Kennedy – Agosto 2016 
7) Otros títulos Universitarios: No  
8) Experiencia en auditoria en estados financieros de otras sociedades o entidades: 

 
 

Entidad  Periodo  Cargo 

ERROR 404 GAME STUDIOS SA desde 2017 Auditor Estados Contables 

NUEVOS DESARROLLOS URBANOS S.A. 2021 Auditor Estados Contables 

DIGITAL TECH SRL  2017 a 2020 Auditor Estados Contables 

I.E.S.E. S.A.  2018 Auditor Estados Contables 

 
9) Consejo Profesional en el que se encuentran matriculado: 

 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Tomo 
405 – Folio: 134 
 

10) Sociedades Profesionales que integro como Socio; No Aplicable 
11) Sanciones personales o de la Sociedad Profesional: No Existen 



12) Relaciones Profesionales individuales con la Emisora o los Accionistas: No Existen 
 

 

 
 


